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En atención al informe de secretaría que antecede y verificado el mismo, la parte 
actora solicita el emplazamiento del demandado señor ANDRES FERNANDO GARCIA 
PINTO, aduciendo que a pesar de ser representante legal de la sociedad GERENCIA 
PROMOCION INMOBILIARIA, no ha logrado al día de hoy notificarlo ni encontrar su 
ubicación exacta. 
 
Al respecto, considera el juzgado que a pesar de la justificación de la apoderada 
judicial, lo pretendido no es procedente, porque en el apartado de notificaciones del 
escrito de la demanda, hay direcciones físicas y de correo electrónico mediante las 
cuales puede tramitar la debida notificación con base en la norma procesal o la ley 
2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, esta judicatura no sólo se abstendrá de ordenar el emplazamiento 
deprecado, sino que además requerirá a la parte actora para que se atenga al numeral 
segundo del auto No. 612 de siete (7) de septiembre de 2022, es decir, proceda a 
realizar la notificación del extremo demandado, sociedad GERENCIA PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA S.A.S. y el señor ANDRES FERNANDO GARCIA PINTO, en los 
términos expuestos en el presente auto, so pena de dar aplicación a lo reglado en el 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

1. ABSTENERSE de ordenar el emplazamiento solicitado por lo expuesto 
anteriormente.  
 
2. REQUERIR a la parte demandante dentro del presente proceso para que dentro de 
los 30 días siguientes a su notificación, cumpla con la carga procesal tendiente al 
impulso de esta demanda, es decir, notificar al extremo demandado sociedad 
GERENCIA PROMOCIÓN INMOBILIARIA S.A.S. y el señor ANDRES FERNANDO 
GARCIA PINTO, tal como lo establece la normatividad procesal civil, so pena de 
aplicar lo regulado en el artículo 317 del C. G. P.  

 
NOTIFIQUESE 

El Juez, 
 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   13 de septiembre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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